
SMMLV 2025 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 2.185,99 10,0

1 INVIAS 1076-95
ESTUDIOS DE REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA CHIQUINQUIRÁ - VILLA DE

LEYVA
C 50% COLOMBIA

COMPAÑÍA DE PROYECTOS 

TECNICOS - CPT S.A.S
CUMPLE 1.044,33

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo

objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA

LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE

PROYECTOS VIALES”.

• La suma de los contratos aportados es superior al 100% del Presupuesto Oficial

Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato aportado corresponde a vías secundarias.

2 INVIAS 1077-95 ESTUDIOS DE REHABILITACIÓN DE LA CARRETERA ZIPAQUIRÁ - CHIQUINQUIRÁ C 50% COLOMBIA
COMPAÑÍA DE PROYECTOS 

TECNICOS - CPT S.A.S
CUMPLE 1.948,80

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo

objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA

LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE

PROYECTOS VIALES”.

• La suma de los contratos aportados es superior al 100% del Presupuesto Oficial

Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato aportado corresponde a vías primarias. 

CUMPLE 2.993,13

1 CONSORCIO DISEÑOS 2020 2931-2020

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LOS CORREDORES VIALES,

DOBLE CALZADA EN VÍA URBANA: “AVENIDA DEL RIO (INTERCESIÓN PUENTE

MOSQUERA – TURÍN. INTERSECCIÓN AEROPUERTO”, “CONEXIÓN AV. DE LAS

AMÉRICAS, ZONA DE EXPANSIÓN OCCIDENTAL CERRITOS Y “CONEXIÓN ÁLAMOS

(CALLE 11) – AV. JUAN B GUTIÉRREZ (ESTACIÓN MEGA CABLE UTP).

I 100% COLOMBIA

SOLUCIONES AVANZADAS DE 

INGENIEIRA Y CONSTRUCCION 

S.A.S

CUMPLE 1.371,88

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

DE PUENTES”

• La longitud de uno de los puentes diseñados es SUPERIOR a 125 metros.

• El valor del contrato es superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado

(POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

2
INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO - IDU
1109-2016

ACTUALIZACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN AJUSTES DELOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE

LA AMPLIACIÓN Y EXTENSIÓN DE LA TRONCAL CARACAS ENTRE LA ESTACIÓN

MOLINOS HASTA PORTAL USME - ACTUALIZACIÓN, COMPLEMENTACIÓN, AJUSTES

DE LA FACTIBILIDAD Y ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL TRAMO USME - YOMASA Y

FACTIBILIDAD, ESTUDIOS Y DISEÑOS DESDE YOMASA HASTA EL NUEVO PATIO Y

OBRAS COMPLEMENTARIAS EN BOGOTÁ D.C.

C 25% COLOMBIA

AIRTIFICIAL CW 

INFRASTRUCTURES COLOMBIA 

SAS

NO CUMPLE 1.556,95

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O

REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”

• El contrato contempla el diseño estructural de muros de contención u otras

obras de contención, pero no acredita que estas estén apoyadas en cimentaciones

profundas. 

• Adicionalmente, se solicita aclaración sobre la diferencia en la identificación 

del consorciado INYPSA COLOMBIA S.A.S. (hoy AIRTIFICIAL CW INFRASTRUCTURES

COLOMBIA S.A.S.), ya que en el certificado de experiencia se menciona con NIT

900.956.398-3, mientras que en el certificado de existencia y representación

legal expedido por la Cámara de Comercio, la empresa figura con NIT 901.200.521-

2. Es necesario aclarar la razón de esta diferencia, así como aportar los

documentos que sustenten la continuidad jurídica o el proceso de transformación,

fusión, escisión o cualquier otra figura que justifique el cambio en la

identificación tributaria de la sociedad.

3 INVIAS 1102 DE 2018

ACTUALIZACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DEL DIAGNOSTICO AMBIENTAL DE

ALTERNATIVAS Y ESTUDIOS Y DISEÑOS A NIVEL DE FASE III DE LA VARIANTE

PUEBLO RICO EN LA CARRETERA SANTA CECILIA-ASIA CÓDIGO 5003,

DEPARTAMENTO DE RISARALDA

C 40% COLOMBIA
COMPAÑÍA DE PROYECTOS 

TECNICOS - CPT S.A.S
CUMPLE 584,51

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción. 

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O

REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”

• El contrato contempla el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción

de aguas lluvias.

• El contrato contempla la evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o

guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

NO CUMPLE 3.513,34

584,51

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

EXPERIENCIA GENERAL

EXPERIENCIA ESPECIFICA

3.897,60

1.371,88

1.461,28

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

2.088,66 1.044,33

6.227,80 1.556,95

ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

PRESUPUESTO OFICIAL

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo establecido en el Alcance del 

Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de Consultoría.

OBSERVACIONES

No. Objeto
I,C,

UT

Partici

pación

(%)

Integrante que aporta 

experiencia

Objeto: 

PROPONENTE: CONSORCIO CONSULTORES CAS TOLIMA

Figura asociativa

CONSORCIO

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un máximo de dos (2) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”.

Cumpliendo con los siguientes requisitos:

• Tener un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:

• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES”, con una longitud igual o superior a 125 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de

terminación. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras

obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de

aguas lluvias y evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:

• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior a 1,5 veces el Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  

Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

Integrantes % participación NIT/ C.C.

AIRTIFICIAL CW INFRASTRUCTURES COLOMBIA S.A.S. 

COMPAÑÍA DE PROYECTOS TECNICOS CPT S.A. 

SOLUCIONES AVANZADAS DE INGENIERIA Y 

COSNTRUCCION SAS

33,34%

33,33%

33,33%

NIT 901.200.521-2

NIT 860.041.968-1

NIT 901.641.841-2

1.948,80

1.371,88



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2025 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 2.185,99 10,0

1
 ALCALDÍA MUNICIPIO DE 

TOCANCIPÁ
006 de 2016

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA MALLA VIAL MUNICIPAL CON ESPACIOS DE

CALZADAS Y/O ALAMEDAS, CICLORUTAS, ANDENES Y VIAS Y REDES DE

SERVICIOS EN EL MUNICIPIO DE TOCANCIPA

C 23,5% COLOMBIA
INGENIERIA Y GESTION VIAL 

S.A.S. 
CUMPLE 1.376,82

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo

objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA

LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE

PROYECTOS VIALES”.

• La suma de los contratos aportados es superior al 100% del Presupuesto Oficial

Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato aportado corresponde a vías urbanas.

2 DEPARTAMENTO DE SANTANDER
2157119 de 

2021

ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIA ZAPATOCA -

BARICHARA, MUNICIPIOS DE ZAPATOCA, GALAN, BARICHARA DEL DEPARTAMENTO

DE SANTADER

C 50,0% COLOMBIA
INGENIERIA Y GESTION VIAL 

S.A.S. 
CUMPLE 1.019,63

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo

objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA

LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE

PROYECTOS VIALES”.

• La suma de los contratos aportados es superior al 100% del Presupuesto Oficial

Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato aportado corresponde a vías secundarias. 

CUMPLE 2.396,45

1 DEPARTAMENTO DE SUCRE
CM-001-PTD-

2013

ELABORACION DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LAS VIAS APROBADAS POR EL

ORGANO COLEGIADO DE ADMINISTRACION Y DECISIÓN OCAD - REGIONAL Y

CONTEMPLADAS EN EL PLAN VIAL DEPARTAMENTAL DE SUCRE

I 100% COLOMBIA
INGENIERIA Y GESTION VIAL 

S.A.S. 
NO CUMPLE 15.141,38

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

DE PUENTES”

• La longitud de uno de los puentes diseñados es INFERIOR a 125 metros.

• El valor del contrato es superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado

(POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

2

INSTITUTO DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

CONCESIONES DE CUNDINAMARCA

ICCU - 001 DE 

2020

CONTRATAR ESTUDIOS Y DISEÑOS DE VÍAS PARA MEJORAR LA COMPETITIVIDAD

DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA LOTE No. 6 (VÍA CABRERA - BOQUERON).
I 100% COLOMBIA

INGENIERIA Y GESTION VIAL 

S.A.S. 
NO CUMPLE 1.800,25

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O

REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”

• El contrato contempla el diseño estructural de muros de contención u otras

obras de contención, pero no acredita que estas estén apoyadas en cimentaciones

profundas. 

3
ALCALDIA MUNICIPAL DE 

IBAGUÉ
2292 DE 2021

CONSULTORIA PARA LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA INTERSECCIÓN DE LA

CARRERA 5 CON CALLE 60 DEL MUNICIPIO DE IBAGUÉ
UT 50% COLOMBIA

INGENIERIA Y GESTION VIAL 

S.A.S. 
CUMPLE 1.036,55

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción. 

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O

REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”

• El contrato contempla el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción

de aguas lluvias.

• El contrato contempla la evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o

guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

NO CUMPLE 17.978,18

PROPONENTE: CONSORCIO CONSULTORES VIALES TOLIMA 2025

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

CONSORCIO

JUAN SEBASTIAN LEON VELASQUEZ 30% C.C. 1.106.485.287

INGENIERIA Y GESTION VIAL S.A.S 70% NIT. 830.504.592-3

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un máximo de dos (2) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”.

Cumpliendo con los siguientes requisitos:

• Tener un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:

• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES”, con una longitud igual o superior a 125 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de

terminación. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras

obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de

aguas lluvias y evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:

• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior a 1,5 veces el Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  

Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

PRESUPUESTO OFICIAL
Objeto: 

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo establecido en el Alcance del 

Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de Consultoría.

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

Integrante que aporta 

experiencia

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL OBSERVACIONES

No.

EXPERIENCIA ESPECIFICA

15.141,38 15.141,38

2.073,11 1.036,55

1.800,25 1.800,25

Objeto
I,C,

UT

Partici

pación

(%)

EXPERIENCIA GENERAL

2.039,26 1.019,63

5.858,79 1.376,82



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2025 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 2.185,99 10,0

1 FONDO DE ADPATACION 185 DE 2013

ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL PARA LOS PROYECTOS DE CORREDORES VIALES: 1.

BOGOTÁ - BUCARAMANGA, 2. BUCARAMANGA - PAMPLONA, 3. DUITAMA -

PAMPLONA - CÚCUTA, 4. NORTE DE SANTANDER, 5. TRANSVERSALES CUISIANA -

CARARE - BOYACÁ Y 6. MANIZALES - HONDA - VILLETA.

C 20,0% COLOMBIA PROGIN COLOMBIA CUMPLE 14.029,04

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo

objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA

LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE

PROYECTOS VIALES”.

• La suma de los contratos aportados es superior al 100% del Presupuesto Oficial

Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato aportado corresponde a vías primarias y secundarias.

CUMPLE 14.029,04

1

PATRIMONIO AUTÓNOMO 

PROYECTA ENTERRITORIO - 

JUNTOS AVANZAMOS actuando a 

través de FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. -

FIDUPREVISORA S.A.

3-1-99539-001-

2023

ESTRUCTURACIÓN INTEGRAL DEL PROYECTO DE LOS PUENTES VEHICULARES, DEL

MUNICIPIO DE CANTAGALLO, EN EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, PARA

GARANTIZAR LA CONECTIVIDAD TERRESTRE DE LOS MUNICIPIOS DEL SUR DE

BOLÍVAR CON EL CENTRO DEL PAÍS”, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL

PATRIMONIO AUTÓNOMO PROYECTA ENTERRITORIO JUNTOS AVANZAMOS, DE

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ALCANCE DEL OBJETO, EL ANEXO

TÉCNICO, ANEXO MATRIZ DE RIEGOS Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS QUE HAGAN

PARTE DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA”. 

C 40% COLOMBIA WILLIAM CARDONA OLMOS NO CUMPLE 314,22

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O

REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”

• El contrato contempla el diseño estructural de muros de contención u otras

obras de contención, pero no acredita que estas estén apoyadas en cimentaciones

profundas. 

2 FONDO DE ADPATACION 119 DE 2013

REALIZAR LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A NIVEL FASE III, PARA EL REEMPLAZO

Y/O CONSTRUCCION DE PUENTES EN VIAS NO CONCESIONADAS, GRUPO 2, EN EL

DEPARTAMENTO DE BOYACA, CASANARE Y META

C 34% COLOMBIA PROGIN COLOMBIA NO CUMPLE 2.840,26

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

DE PUENTES”

• La longitud de uno de los puentes diseñados es INFERIOR a 125 metros.

• El valor del contrato es superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado

(POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

3 INVIAS  2752 de 2019
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA CALZADA

BARRANQUILLA – PALERMO – TAZAJERA – LA VIRGEN
C 20% COLOMBIA PROGIN COLOMBIA CUMPLE 1.208,42

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción. 

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O

REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”

• El contrato contempla el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción

de aguas lluvias.

• El contrato contempla la evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o

guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

NO CUMPLE 4.362,90

Integrante que aporta 

experiencia

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL OBSERVACIONES

No.

PROPONENTE: CONSORCIO DISEÑOS VIAS TOLIMA 2025

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

CONSORCIO

PROGIN COLOMBIA 70% NIT. 900.593.077-5

WILLIAM CARDONA OLMOS 15% C.C. 79.958.441

NIT. 900.584.208-5

8.353,70 2.840,26

CDC INGENIERIA Y ARQUITECTURA S.A.S 15%

785,55 314,22

EXPERIENCIA ESPECIFICA

6.042,11 1.208,42

Objeto
I,C,

UT

Partici

pación

(%)

EXPERIENCIA GENERAL

70.145,22 14.029,04

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un máximo de dos (2) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”.

Cumpliendo con los siguientes requisitos:

• Tener un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:

• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES”, con una longitud igual o superior a 125 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de

terminación. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras

obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de

aguas lluvias y evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:

• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior a 1,5 veces el Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  

Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

PRESUPUESTO OFICIAL
Objeto: 

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo establecido en el Alcance del 

Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de Consultoría.

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2025 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 2.185,99 10,0

1 MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 1431 DEL 2013
ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCION PUENTE SOBRE EL CAÑO MAIZARO

SECTOR CRA42 SERVIMEDICOS BARRIO BARZAL
I 100% COLOMBIA JPS INGENIERIA S.A.S CUMPLE 1.223,97

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo

objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA

LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE

PROYECTOS VIALES”.

• La suma de los contratos aportados es superior al 100% del Presupuesto Oficial

Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato aportado corresponde a vías urbanas.

2 INVIAS 2527 DE 2007

ESTUDIOS Y DISEÑOS DEL PUENTE SOBRE EL RÍO MAGDALENA ENTRE LOS

MUNICIPIOS DE HONDA Y PUERTO BOGOTÁ. RUTA 50 TRAMO 07 Y DISEÑO A

NIVEL DE FASE 111 DE LA VARIANTE.

I 100,0% COLOMBIA JPS INGENIERIA S.A.S CUMPLE 1.952,42

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo

objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA

LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE

PROYECTOS VIALES”.

• La suma de los contratos aportados es superior al 100% del Presupuesto Oficial

Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato aportado corresponde a vías primaria. 

CUMPLE 3.176,39

NO CUMPLE 0,00

PROPONENTE: CONSORCIO IBAGUE JGC

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

CONSORCIO

JPS INGENIERIA S.A.S. 75% NIT 830.035.398-8

G&C GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. 25% NIT 901.534.414-6

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un máximo de dos (2) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”.

Cumpliendo con los siguientes requisitos:

• Tener un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:

• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES”, con una longitud igual o superior a 125 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de

terminación. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras

obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de

aguas lluvias y evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:

• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior a 1,5 veces el Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  

Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

PRESUPUESTO OFICIAL
Objeto: 

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo establecido en el Alcance del 

Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de Consultoría.

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

Integrante que aporta 

experiencia

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL OBSERVACIONES

No.

NO CUMPLE

Revisada la documentación presentada por el proponente, específicamente el archivo identificado como “11. EXPERIENCIA”, se evidenció que este contiene únicamente dos subcarpetas denominadas “EXP HABILITANTE” y “EXP PONDERABLE”. En la subcarpeta “EXP HABILITANTE” se aportaron dos (2) contratos, los cuales fueron evaluados y tenidos en cuenta 

exclusivamente para acreditar el cumplimiento de la experiencia general mínima habilitante.

No obstante, no se encontraron documentos ni soportes adicionales que permitan verificar el cumplimiento de los tres (3) contratos requeridos como experiencia específica, conforme a lo exigido en el numeral correspondiente de los Términos de Referencia. Adicionalmente, cabe resaltar que los contratos que se aporten para acreditar dicha experiencia 

específica deben ser diferentes al utilizado para acreditar la experiencia general, condición que tampoco se encuentra acreditada por el proponente.

En consecuencia, al no cumplir con el requisito de experiencia mínima habilitante en lo referente a la experiencia específica exigida, se configura la causal de rechazo establecida en el numeral 4.5, literal g de los Términos de Referencia, el cual señala:

“g. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta la oferta económica y la experiencia mínima habilitante.”

Por lo anterior, se concluye que el proponente no cumple con un requisito habilitante esencial y, en consecuencia, su propuesta debe ser rechazada.

1.952,42 1.952,42

EXPERIENCIA ESPECIFICA

Objeto
I,C,

UT

Partici

pación

(%)

EXPERIENCIA GENERAL

1.223,97 1.223,97



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2025 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 2.185,99 10,0

1
CONCESIONARIA SAN RAFAEL 

S.A.
J-005-2015

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE TRECE (13)

PUENTES UBICADOS EN LAS UNIDADES FUNCIONALES 1 Y 2 DE LA VÍA IBAGUÉ –

CAJAMARCA, Y EL ACOMPAÑAMIENTO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, DE

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO J-005-2015.

I 100% COLOMBIA
L&L INGENIEROS CONSULTORES 

S.A.S
CUMPLE 2.796,28

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo

objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA

LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE

PROYECTOS VIALES”.

• La suma de los contratos aportados es superior al 100% del Presupuesto Oficial

Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato aportado corresponde a vías urbanas.

2 ANDRES LONDOÑO -
ELABORACIÓN DE LOS DISEÑOS FASE 3 Y ASESORÍA DURANTE CONSTRUCCIÓN DE

LOS PUENTES DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO EL QUIMBO.
I 100% COLOMBIA

L&L INGENIEROS CONSULTORES 

S.A.S
CUMPLE 2.575,32

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo

objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA

LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE

PROYECTOS VIALES”.

• La suma de los contratos aportados es superior al 100% del Presupuesto Oficial

Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato aportado corresponde a vías urbanas.

CUMPLE 5.371,60

1 CDA INGENIEROS S.A.S J-013-2015

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE DETALLE PARA LA CONSTRUCCIÓN DE DOCE (12)

PUENTES UBICADOS EN EL TRAMO 3 DE LA SEGUNDA CALZADA DE LA VÍA IBAGUÉ

– CAJAMARCA, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL CONTRATO J-013-2015.

I 100% COLOMBIA
L&L INGENIEROS CONSULTORES 

S.A.S
CUMPLE 1.167,24

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

DE PUENTES”

• La longitud de uno de los puentes diseñados es SUPERIOR a 125 metros.

• El valor del contrato es superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado

(POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

2
CONSORCIO CONEXIÓN DEL 

TEQUENDAMA
CCT-016-2016

ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DE: VOLUMEN VIII, ESTUDIOS Y

DISEÑOS DE ESTRUCTURAS, COMPLEMENTARIOS A FASE III, PARA LA

CONSTRUCCIÓN SEGUNDA CALZADA, TRAMO 9, DE LA VÍA QUE COMUNICA

ANAPOIMA CON MOSQUERA EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, EN

PARTICULAR EL DISEÑO ESTRUCTURAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN (1)

PUENTE, UN (1) PASO ELEVADO Y SIETE (7) PONTONES, LO ANTERIOR EN EL

MARCO DEL CONTRATO N° 1686 DE 2015, CELEBRADO CON EL INSTITUTO

NACIONAL DE VÍAS INVIAS, QUE TIENE-POR OBJETO EL "MEJORAMIENTO

MEDIANTE LA CONSTRUCCION, GESTION PREDIAL, SOCIAL, Y AMBIENTAL DE LOS

TERCEROS CARRILLES DE ADELANTAMIENTO TRAMO ANAPOIMA - BALSILLAS Y

SEGUNDA CALZADA TRAMO BALSILLAS - MOSQUERA, PARA LA AMPLIACIÓN DE LA

ESTRUCTURA VIAL DE LA CARRETERA CHIA - MOSQUERA - GIRARDOT, SECTOR

MOSQUERA - ANAPOIMA, EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, PARA EL

PROGRAMA

"VIAS PARA LA EQUIDAD".

I 100% COLOMBIA
L&L INGENIEROS CONSULTORES 

S.A.S
CUMPLLE 1.380,82

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS 

PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O

REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”

• El contrato contempla el diseño estructural de muros de contención u otras

obras de contención, apoyadas en cimentaciones profundas. 

3
CONSORCIO VIADUCTO CIENAGA 

DEL MAGDALENA
2022123

DISEÑO ESTRUCTURAL Y PAISAJISMO DEL VIADUCTO PR19 CD (HITO II) Y

VIADUCTO PR28 CD (HITO III) PERTENECIENTES AL PROYECTO “CONEXIÓN

PUENTE PUMAREJO (BARRANQUILLA) – CIÉNAGA (VIADUCTOS)”

I 100% COLOMBIA
L&L INGENIEROS CONSULTORES 

S.A.S
CUMPLE 1.373,07

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción. 

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O

REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”

• El contrato contempla el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción

de aguas lluvias.

• El contrato contempla la evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o

guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

CUMPLE 3.921,13

PROPONENTE: L&L INGENIEROS CONSULTORES S.A.S

Figura asociativa Integrantes % participación NIT/ C.C.

INDIVUDUAL

Objeto
I,C,

UT

Partici

pación

(%)

EXPERIENCIA GENERAL

2.796,28 2.796,28

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un máximo de dos (2) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”.

Cumpliendo con los siguientes requisitos:

• Tener un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:

• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES”, con una longitud igual o superior a 125 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de

terminación. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras

obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de

aguas lluvias y evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:

• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior a 1,5 veces el Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  

Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

PRESUPUESTO OFICIAL
Objeto: 

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo establecido en el Alcance del 

Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de Consultoría.

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

Integrante que aporta 

experiencia

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL OBSERVACIONES

No.

2.575,32 2.575,32

EXPERIENCIA ESPECIFICA

1.167,24 1.167,24

1.380,82 1.380,82

1.373,07 1.373,07



ANEXO - EVALUACION DE CONDICIONES DE EXPERIENCIA

SMMLV 2025 1.423.500
Requisitos de 

experiencia

MÓDULO PLAZO

i COL pesos $ SMMLV Meses

N/A 3.111.750.850,00 2.185,99 10,0

1 METROCALI S.A MT-04-2003

ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS DEL CORREDOR

TRONCAL SUR DEL SISTEMA INTEGRAL DE TRANSPORTE MASIVO DE LA CIUDAD DE

CALI. "MIO"

UT 47% COLOMBIA

GRUPO EMPRESARIAL DE 

INFRAESTRUCTURA COLOMBIANO 

S.A.S 

CUMPLE 2.564,69

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA GENERAL

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción, cuyo

objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA

LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE

PROYECTOS VIALES”.

• La suma de los contratos aportados es superior al 100% del Presupuesto Oficial

Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• El contrato aportado corresponde a vías urbanas.

CUMPLE 2.564,69

1 METROCALI S.A MT-05-2003

ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS DEL CORREDOR

TRONCAL ORIENTAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE TRANSPORTE MASIVO DE LA

CIUDAD DE CALI.

UT 47% COLOMBIA

GRUPO EMPRESARIAL DE 

INFRAESTRUCTURA COLOMBIANO 

S.A.S 

CUMPLE 1.854,28

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

DE PUENTES”

• La longitud de uno de los puentes diseñados es SUPERIOR a 125 metros.

• El valor del contrato es superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado

(POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

2 MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 646 DE 2016

ELABORACIÓN DEL PLAN DE INFRAESTRUCTURA VIAL DE VALLEDUPAR DENTRO

DEL MARCO DEL PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD Y DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE

TRANSPORTE PÚBLICO - ESTUDIOS Y DISEÑOS INTEGRALES DE ARQUITECTURA E

INGENIERÍA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA VIAL Y DE MOVILIDAD EN LA

ZONA URBANA DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR - CESAR

C 80% COLOMBIA

GRUPO EMPRESARIAL DE 

INFRAESTRUCTURA COLOMBIANO 

S.A.S 

NO CUMPLE 967,38

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción.

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O

REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”

• El contrato contempla el diseño estructural de muros de contención u otras

obras de contención, pero no acredita que estas estén apoyadas en cimentaciones

profundas. 

33%

GRUPO EMPRESARIAL DE 

INFRAESTRUCTURA COLOMBIANO 

S.A.S 

1.775,16

34% SITELSA S.A.S 1.828,95

NO CUMPLE 6.425,77

NIT/ C.C.

UNION TEMPORAL

SITELSA S.A.S 40% NIT. 804.012.755-0

CONSULTORIAS INNOVACION Y DISEÑO S.A.S 20% NIT. 901.592.732-0

NIT.  800.256.897-0

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO AFECTADO POR EL % 

DE PARTICIPACIÓN

CUMPLE / NO 

CUMPLE
TOTAL OBSERVACIONES

No.

PROPONENTE: UNION TEMPORAL VIAS TOLIMA 2025

Figura asociativa Integrantes % participación

PRESENTADO PARA ACREDITAR EXPERIENCIA ESPECIFICA

• El contrato aportado se encuentra finalizado y recibido a satisfacción. 

• El objeto o alcance incluye: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS

PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O

REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”

• El contrato contempla el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción

de aguas lluvias.

• El contrato contempla la evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o

guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

CUMPLE

1.828,955.379,27

3
AGENCIA DE RENOVACION DEL 

TERRITORIO
SC 0181 19

REALIZAR LA ESTRUCURACION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

IDENTIFICADOS DENTRO DE LOS PLANES DE ACCION PARA LA TRANSFORMACION 

REGIONAL PATR, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACION DE LOS PROGRAMAS DE 

DESARROLLO CON ENFOQUE TERRITORIAL (PEDT), EN LOS DEPARTAMENTOS DE LA 

ZONA C (ANTIOQUIA, ARAUCA. BOLIVAR, CESAR, GUAJIRA, MAGDALENA Y NORTE 

DE SANTANDER), EN LOS MUNICIPIOS PDET.

UT COLOMBIA

5.379,27 1.775,16

1.209,22 967,38

GRUPO EMPRESARIAL DE INFRAESTRUCTURA 

COLOMBIANO S.A.S 
40%

EXPERIENCIA ESPECIFICA

3.945,28 1.854,28

Objeto
I,C,

UT

Partici

pación

(%)

EXPERIENCIA GENERAL

5.456,79 2.564,69

EXPERIENCIA GENERAL: Presentar un máximo de dos (2) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS O DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”.

Cumpliendo con los siguientes requisitos:

• Tener un valor igual o superior al 100% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación. 

• Corresponder a vías primarias, secundarias, rurales o urbanas. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: Presentar tres (3) contratos finalizados y recibidos a satisfacción, así:

• Un (1) contrato cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE PUENTES”, con una longitud igual o superior a 125 metros, además, su valor deberá ser igual o superior al 50% del Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de

terminación. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES O PUENTES”, además, deberá contemplar el diseño estructural de muros de contención u otras

obras de contención apoyadas en cimentaciones profundas. 

• Un (1) contrato, cuyo objeto o alcance incluya: “CONSULTORÍA EN ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O RECONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO O REHABILITACIÓN DE PROYECTOS VIALES”, además, deberá contemplar el diseño de estructuras hidráulicas para la conducción de

aguas lluvias y evaluación y/o valoración de impactos ambientales y/o guías ambientales y/o plan de manejo ambiental.  

Adicionalmente, se deberá cumplir el siguiente requisito:

• La sumatoria del valor de los tres (3) contratos deberá ser igual o superior a 1,5 veces el Presupuesto Oficial Estimado (POE), expresado en SMMLV a la fecha de terminación.  

Nota: Los contratos aportados para acreditar esta experiencia especifica deberá ser distinto del contrato aportado para acreditar la experiencia general.  

PRESUPUESTO OFICIAL
Objeto: 

El objeto del Contrato de Consultoría es: “Estructuración Integral para los estudios y diseños de proyectos viales priorizados por la Gobernación del Tolima” de conformidad con lo establecido en el Alcance del 

Objeto, el Anexos Técnicos, Anexo Matriz de Riegos y los demás documentos que hagan parte del Contrato de Consultoría.

No. de 

orden 
Entidad contratante

Contrato o Resolución
Formas de 

Ejecución

Pais de 

Ejecución

Integrante que aporta 

experiencia

VALOR TOTAL EJECUTADO DEL 

CONTRATO

(SMMLV)


